
 

 

CORRECCIÓN ERRATA EN LAS BASES PARA LA CONTRATACIÓN 

LABORAL FIJA DE 1 PLAZA DE TÉCNICOS/AS DE INNOVACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE LISTA DE RESERVA PARA CONTRATACIONES 

LABORALES TEMPORALES EN EL ÁMBITO DE LA PROMOCIÓN Y 

GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN DE LA ENTIDAD MERCANTIL PARQUE 

CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE TENERIFE, S.A. 

 

Por la presente, la comisión de selección del proceso selectivo para la 

contratación fija de 1 plaza de técnicos/as de innovación y configuración de 

lista de reserva para contrataciones laborales temporales en el ámbito de la 

promoción y gestión de la innovación de la entidad mercantil Parque 

Científico y Tecnológico de Tenerife S.A. advierte una errata en la Base 

Séptima. Proceso selectivo. 1º Fase de oposición. 1º prueba-Test de 

conocimiento (página 12), que literalmente dice:  

La calificación de este ejercicio es de 0 a 10 puntos, valorándose a razón de 

0,5 punto cada respuesta correcta y minorándose la puntuación en 0.15 

puntos por cada respuesta errónea. Las preguntas que no sean respondidas 

no computarán a efectos de minoración de puntuación 

Siendo lo correcto, que debe decir:  

La calificación de este ejercicio es de 0 a 10 puntos, valorándose a razón de 

0,10 punto cada respuesta correcta y minorándose la puntuación en 0,03 

puntos por cada respuesta errónea. Las preguntas que no sean respondidas 

no computarán a efectos de minoración de puntuación 
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                          En San Cristóbal de La Laguna a 24 abril de 2023 
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